
                   

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

CARÁTULA - CONVOCATORIA 
           

Procedimiento contractual 

Tipo : 
Licitación 

Pública      Ejercicio: 2019 
Expediente Nº: 673.191-CPE-2019   
Rubro comercial 
Rubro afin al motivo del llamado 

Objeto de la contratación 
�ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR CON DESTINO A ESTABLECIMIENTOS DE 

LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ� 
 
Costo del pliego  $        

RETIRO DE PLIEGOS         

Lugar/dirección Horario 
Subsecretaría de Contrataciones, (M.E.F.I), Avda. Pdte. Kirchner 

N° 669 (7º piso)-9400- Río Gallegos, provincia de Santa Cruz. Casa 
de Santa Cruz, sita en calle 25 de Mayo Nº 279 de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires 

De lunes a viernes   
 de 10:00 a 15:00  

CONSULTAS           

Lugar/dirección Plazo y horario 

Subsecretaría de Contrataciones, (M.E.F.I), Avda. Pdte. Kirchner 
N° 669 (7º piso)-9400- Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.   

T.E./FAX: (02966) 422245/434244.    
Página web: www.santacruz.gob.ar-licitaciones- 

Hasta dos (2) días hábiles 
administrativos anteriores a la 

fecha de apertura, en el horario de 
10:00 a 15:00  

PRESENTACIÓN DE OFERTAS         

Lugar/dirección Plazo y horario 

Subsecretaría de Contrataciones, (M.E.F.I), Avda. Pdte. Kirchner 
N° 669 (7º piso)-9400- Río Gallegos, provincia de Santa Cruz 

Hasta el día y hora de fecha de 
apertura de ofertas   

ACTO DE APERTURA         

Lugar/dirección Fecha/hora 
Subsecretaría de Contrataciones, (M.E.F.I), Avda. Pdte. Kirchner 

N° 669 (7º piso)-9400- Río Gallegos, provincia de Santa Cruz. 
                        /      /2019 

   :     hs.  

El valor del pliego deberá ser depositado en el Banco Santa Cruz S.A. casa matriz Río Gallegos o 
con transferencia a ésta, en la cuenta Nº 923068/1 de �Tesorería General de la Provincia�. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
1. Objeto 
�ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR CON DESTINO A ESTABLECIMIENTOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ�, en un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas 
que, como Anexo I, forman parte integrante del presente pliego de condiciones particulares.   
 
2. Responsabilidad de los interesados 
Es responsabilidad exclusiva de los interesados en presentar oferta, tomar debido conocimiento de 
todas las condiciones establecidas en el presente pliego de condiciones particulares. 
 
3. Conocimiento y aceptación 
La formulación de la oferta implica el conocimiento y aceptación de este pliego de condiciones 
particulares y sus anexos y el sometimiento a todas sus disposiciones y las de la Ley de Contabilidad 
Provincial (Ley Nº 760) y el Reglamento de Contrataciones del Estado (Decreto 263/82). 
 
4. Plazo mantenimiento oferta 
Los proponentes deberán mantener las ofertas por el término de sesenta (60) días hábiles 
administrativos, a contar de la fecha  del acto de apertura. 
Al vencimiento de los plazos fijados para el mantenimiento de las ofertas, estas caducarán 
automáticamente. 
Si en la licitación respectiva se formulara impugnación, el plazo de mantenimiento de las propuestas 
presentadas en la misma se considerará automáticamente ampliado en cinco (5) días. 
Vencido el lapso fijado sin haberse efectuado adjudicación, la oferta caducará, salvo que se 
obtuviere prórroga del proponente. 
 
5. Retiro pliego � Constitución domicilio comunicaciones 
Los interesados podrán obtener el pliego de condiciones particulares, previo pago del costo del 
mismo, en la Subsecretaría de Contrataciones, sito en Avenida Pdte. Kirchner Nº 669 (7º piso) de la 
ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, en el horario de 10:00 a 18:00 horas. 
En esa oportunidad, constituirán también el �Domicilio de Comunicaciones� que constará en el 
respectivo recibo oficial de adquisición de pliego, debiendo consignar domicilio, teléfono y/o mail al 
que la Subsecretaría de Contrataciones enviará todas las comunicaciones previas al acto de apertura 
que hagan al proceso licitatorio, debiendo el destinatario, en caso de comunicaciones vía mail, 
confirmar su recibo. 
 
6. Consultas y aclaraciones 
Los interesados podrán formular consultas aclaratorias por escrito, hasta cinco (5) días hábiles 
administrativos anteriores a la fecha de apertura, ante la oficina indicada en la cláusula 5º), en el 
horario de 10:00 a 15:00.  
Todas las consultas y sus respuestas, se comunicarán a todos los interesados que hubieren adquirido 
el pliego de condiciones particulares, en el �domicilio de comunicaciones� que hayan constituido al 
efecto � cláusula 5º. Retiro pliego � Constitución domicilio comunicaciones. 
La Subsecretaría de Contrataciones podrá efectuar las aclaraciones de oficio que considere 
conveniente. 
 
7. No podrán ser oferentes 
a) Las personas jurídicas o las personas físicas que, a título personal o como integrante de cualquier 
tipo de sociedad, estén legalmente comprendidos en alguna de las causales de prohibición y/o  
incompatibilidad previstas en la legislación vigente para contratar con el Estado provincial. 
b) Los fallidos o concursados mientras no obtengan su total rehabilitación y quienes se hallen 
sujetos a concurso o quiebra, o pedido de liquidación, ya sea a título personal o en su condición de 
directores, síndicos o gerentes de las sociedades respectivas. 
c) Los inhibidos judicialmente. 
d) Los deudores en ejecución del fisco nacional, provincial y municipal por decisión judicial o 
administrativa firme y mientras no cancelen la deuda. 
 
8. Oferentes - Condiciones requeridas 
Podrán formular oferta quienes acrediten su inscripción vigente a la fecha de apertura, en el Registro 
Único de Proveedores de la provincia de Santa Cruz, en el rubro motivo del llamado. 
 
9. Ofertas � Su presentación 
La oferta se presentará en la Subsecretaría de Contrataciones, sita en Avenida Pdte. Kirchner Nº 669 
(7º piso) - (9400) de la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, hasta el día y hora fijados 
en el llamado.  



Será redactada en idioma nacional y presentada por duplicado. Los sobres, cajas o paquetes se 
presentarán perfectamente cerrados y contendrán en su cubierta la identificación de la contratación a 
que corresponden, el día, hora y lugar de apertura.  
 
10. Ofertas � formalidades  
Toda la documentación que integre la oferta deberá estar firmada en todas sus hojas por quien 
detente el uso de la firma social o poder suficiente, en su caso. 
Toda raspadura o enmienda en partes fundamentales que hagan a la esencia del contrato, debe ser 
debidamente salvada por los oferentes ya que, en caso contrario, la oferta será rechazada por 
aplicación del artículo 26º), inciso f) del Reglamento de Contrataciones del Estado (Decreto 
263/82).   
 
11. Ofertas � requisitos  
La cotización se efectuará en pesos.  
Se deberá cotizar renglón completo, determinando los precios unitarios. 
Asimismo deberá consignar el total general del renglón cotizado.  
En la oferta se especificará el precio unitario y cierto, en números, con referencia al mobiliario 
solicitado, el total del renglón en números y el total general de la propuesta expresado en letras y 
números. Cuando no se correspondan los precios totales con los unitarios, éstos se tomarán como 
base para determinar aquellos y el total de la propuesta. El mobiliario ofertado deberá ser nuevo, sin 
uso. 
Los precios cotizados serán considerados netos, libres de fletes, seguros, embalajes, etc., conceptos 
que no se reconocerán, considerarán, ni abonarán, entendiéndose incluidos en el precio total 
cotizado. 
Es obligatorio indicar marca, país de origen, características técnicas generales, detalles constructivos 
y adjuntar folletos del mobiliario ofertado. Los folletos deberán estar redactados en el idioma oficial 
de la República Argentina o en idioma de origen, traducidos al castellano por traductor matriculado. 
A los efectos del impuesto al valor agregado (IVA), el organismo reviste condición de sujeto exento. 
En consecuencia, en las ofertas no deberá discriminarse el importe correspondiente a la incidencia 
de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
 
12. Domicilios � jurisdicción 
Los oferentes, mediante declaración jurada, deben constituir domicilio legal/especial en la provincia 
de Santa Cruz (calle, número, teléfono, localidad, etc.) y someterse expresamente a la jurisdicción 
de los tribunales ordinarios locales. 
 
13. Garantía de oferta 
La garantía de oferta se establece en el uno por ciento (1%) del valor total cotizado. En caso de 
cotizar alternativas, se calculará sobre el mayor valor, debiendo presentarse conjuntamente con la 
oferta y se constituirán a nombre del: Consejo Provincial de Educación, sito en calle Mariano 
Moreno Nº 576 - (9400) Río Gallegos � provincia de Santa Cruz, en alguna o algunas de las 
siguientes formas a opción del oferente: 
a) En efectivo mediante depósito en el Banco de Santa Cruz S.A., Casa Central y/o en sus 
respectivas sucursales del interior de la provincia; en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Maipú 
Nº 99, a la orden de: Dirección Provincial de Administración Presupuestaria del Consejo Provincial 
de Educación de la provincia de Santa Cruz, en la cuenta Nº  772211--770088//88--  ��FONDO DE 
GARANTIA�, acompañando la boleta pertinente. 
b) En cheque certificado, contra una entidad bancaria, con sucursal en la ciudad de Río Gallegos; o 
giro postal ó bancario. 
c) Con Póliza de Seguro de Caución mediante pólizas cuyas cláusulas no se opongan a las 
previsiones del Reglamento de Contrataciones del Estado (Decreto 263/82), que serán extendidas a 
favor de la dependencia licitante. 
En caso de optar por las alternativas c), deberá constar que el asegurador: a) se constituye ante el 
asegurado en fiador solidario, liso y llano, con renuncia de los beneficios de división y excusión, en 
los términos del artículo 2013 del Código Civil, y b) se somete a la justicia de los tribunales 
ordinarios locales, constituyendo domicilio legal/procesal en la provincia de Santa Cruz. 
Las firmas de los representantes o responsables de las entidades aseguradoras, contenidas en las 
pólizas correspondientes a los seguros de caución, deberán certificarse por escribano (Decreto 
411/69, XXIX-A, 341). En caso de que la certificación aludida provenga de un escribano de 
jurisdicción extraprovincial, deberá contar, además, con la pertinente legalización. 
Todas las garantías serán sin término de validez y garantizarán el fiel cumplimiento de las 
obligaciones contraídas. 
  
 
 
 



14. Antecedentes 
Los oferentes deberán adjuntar, con carácter de declaración jurada, nómina de instituciones públicas 
y/o privadas donde se hayan adquirido mobiliarios similares al ofertado y se encuentren en 
funcionamiento. 
 
15. Garantía contra vicios de materiales y/o defectos de fabricación 
La garantía será total e indivisible, donde el adjudicatario garantizará la unidad contra desperfectos 
de material y mano de obra de todos sus componentes, por el término mínimo de un (1) año, la que 
tendrá vigencia a partir de la conformidad definitiva de la recepción del mobiliario. 
El organismo licitante, a través de personal competente designado al efecto, someterá el mobiliario a 
las pruebas de calidad que considere necesario a fin de precisar si se ajustan a las normas de 
fabricación y trabajo especificado. 
La repartición contratante formulará los reclamos de garantía en forma fehaciente por telegrama 
colacionado, cédula o procedimiento similar. No obstante a los efectos de dar solución al 
desperfecto, en todos los casos se adelantará telefónicamente y/o vía mail el reclamo para obtener 
una respuesta inmediata. 
La garantía mencionada será indivisible, es decir que la firma oferente garantizará el total del 
mobiliario y sus adicionales, no aceptándose garantías por parte de terceros, de elementos 
componentes del mismo. En cada ocasión en la que se produzca una reclamación por garantía, el 
plazo de vigencia de la misma para el mobiliario adjudicado quedará automáticamente suspendido a 
partir de la fecha de la notificación de la reclamación. Se reanudará la vigencia del plazo de garantía 
a partir del momento en que se haya efectivizado el cumplimiento de la misma y el trabajo de 
reparación haya sido recibido de conformidad. 
 

16. Ofertas � Documentación a integrar 
Toda documentación deberá ser presentada en original o copia autenticada por escribano público y 
legalizada por el colegio respectivo cuando fuere de jurisdicción extraprovincial y, según 
corresponda, legalizada por consulado y/o cancillería y/o colegio de escribanos. 
Aquella documentación que exija este pliego de condiciones particulares y no constituya un 
documento público, revestirá carácter de declaración jurada. 
El sobre o paquete deberá contener la siguiente documentación: 
a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura cuando la representación legal del 
firmante de la oferta no surja de la documentación que obra en el Registro Único de Proveedores 
conforme cláusula 10º), párrafo primero. 
b) Constancia de constitución de garantía de oferta según cláusula 13º). 
c) Constancia de inscripción en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz. 
d) Recibo oficial que acredite la adquisición del pliego de condiciones particulares y la constitución 
del �domicilio de comunicaciones� conforme cláusula 5º).                                           
e) Oferta económica en planilla de cotización que, como Anexo II, forma parte integrante del 
presente pliego. 
f) Características técnicas generales y folletos técnicos según cláusula 11º).  
g) Declaración jurada conforme cláusula 12º). 
h) Antecedentes según cláusula 14º). 
i) Declaración Jurada de garantía contra vicios de materiales y/o defectos de fabricación según 
cláusula 15º).  
j) Pliego de condiciones particulares firmado. 
 
17. Apertura de ofertas 
En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir las propuestas en 
presencia de los funcionarios designados al efecto y todos aquellos que desearen presenciarlo.  
A partir de la hora fijada para la apertura del mismo, no se aceptarán bajo ningún concepto otras 
ofertas, aún cuando el acto de apertura no se haya iniciado (artículo 24º, párrafo tercero del 
Reglamento de Contrataciones del Estado Decreto 263/82). 
Del resultado obtenido se labrará un acta, que será firmada por los funcionarios intervinientes y por 
los asistentes que deseen hacerlo. 
Durante el acto de apertura no se permitirán interrupciones por parte de los oferentes y/o sus 
representantes legales, pudiendo los mismos efectuar observaciones únicamente a la finalización del 
mismo, las que constarán en el acta respectiva. Las observaciones realizadas no revestirán en modo 
alguno carácter impugnatorio. 
 
18. Inadmisibilidad de ofertas  
No serán consideradas aquellas ofertas que: 
a) No estuvieran firmadas por el oferente o su representante legal. 
b) Estuvieren escritas con lápiz. 
c) Carecieran de la garantía exigida o fuera insuficiente (artículo 26º - inciso c) y  artículo 28º) del  
Reglamento de Contrataciones- Decreto 263/82). 



d) Sean formuladas por firmas no habilitadas por el Registro Único de Proveedores del Estado, con 
las excepciones previstas en el Reglamento de Contrataciones del Estado (Decreto 263/82). 
e) No presentación de especificaciones técnicas o folletería explicativa de acuerdo a lo previsto en la 
cláusula 11º) del presente pliego de condiciones particulares. 
f) Contuvieran condicionamientos. 
g) Tuvieran raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo de mantenimiento, 
plazo de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato y no estuvieran 
debidamente salvadas. 
h) Contuvieren cláusulas o determinaciones en expresa contradicción con las normas que rigen la 
contratación. 
i) Se encuentren alcanzadas por otras causales de inadmisibilidad expresa y fundadamente previstas 
en el presente pliego o en el Reglamento de Contrataciones del Estado (Decreto 262/82). 
Si la oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados en estas condiciones 
particulares que, no impidan su exacta comparación con las demás presentadas, el oferente podrá ser 
intimado a subsanarlos dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, vencido el cual la oferta será 
desestimada sin más trámite. 
 
19. Descuentos 
No serán considerados a los efectos de la comparación de ofertas, descuentos de ninguna clase que 
pudieran ofrecerse por pronto pago o que condicionen la oferta, alterando las bases de la licitación. 
No obstante los descuentos que se ofrezcan por pago dentro de un plazo determinado serán tenidos 
en cuenta para el pago si la cancelación de las facturas se efectúa dentro del término fijado. 
 
20. Preadjudicación �impugnaciones 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido por el artículo 36º y 
siguientes del Reglamento de Contrataciones del Estado (Decreto 263/82) y se hará conocer a todos 
los oferentes por medio fehaciente, anunciándose durante tres (3) días en la Subsecretaría de 
Contrataciones sita en Avenida Pdte. Kirchner Nº 669 (7º piso) de la ciudad de Río Gallegos. 
Los interesados podrán formular impugnaciones a la preadjudicación dentro los tres (3) días hábiles 
a contar desde el vencimiento del término fijado para los anuncios. Las mismas deberán ser 
presentadas ante la Subsecretaría de Contrataciones, dirigidas a la Sra. Presidenta del Consejo 
Provincial de Educación. 
 
21. Adjudicación  parcial � rechazo 
La autoridad competente se reserva el derecho de dejar sin efecto la licitación, pudiendo rechazar 
una, más de una o todas las propuestas sin que estas decisiones puedan motivar reclamos de 
cualquier naturaleza por gastos, honorarios, reembolsos, retribuciones y/o indemnizaciones por parte 
de los oferentes. 
 
22. Garantía de adjudicación 
La garantía será del cinco por ciento (5%) del monto total de la adjudicación y deberá ser integrada 
dentro de los siete (7) días de recibida la comunicación de la adjudicación, en alguna o algunas de 
las formas consignadas en la cláusula 14º) y bajo idénticos requisitos. 
 
23. Perfeccionamiento del contrato 
El contrato se perfecciona con la comunicación de la adjudicación mediante orden de compra. 
Excepcionalmente la adjudicación podrá ser comunicada por otros medios.  
El contrato estará integrado por los siguientes elementos: 
a) Las disposiciones del Reglamento de Contrataciones del Estado (Decreto 263/82). 
b) El pliego de condiciones particulares. 
c) La oferta adjudicada. 
d) La adjudicación. 
e) La orden de compra. 
 
24. Orden de compra � sellado 
La orden de compra emergente de esta licitación tributará ante la Agencia Santacruceña de Ingresos 
Públicos-documentos públicos- los sellados establecidos por ley sobre el monto total de la misma y 
su pago corresponderá al adjudicatario. 
 
25. Orden de prelación  
Considérese todos los documentos que integran el contrato como recíprocamente explicativos. En 
caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 
a) Ley de Contabilidad Nº 760 y modificatorias y su Decreto Reglamentario de Contrataciones del 
Estado Provincial  (Decreto 263/82). 
b) El pliego de condiciones particulares. 
c) La oferta.  



d) La adjudicación. 
e) La orden de compra. 
 
26. Invariabilidad de precios 
Conforme lo establecido por el artículo 18º) del Reglamento de Contrataciones del Estado (Decreto 
263/82), los precios correspondientes a la adjudicación, serán invariables 
 
27.  Lugar de entrega 
La entrega se efectuará en día, lugar y horario a convenir con el adjudicatario, por personal 
designado al efecto. 
 
28.  Plazo de entrega 
Dentro de los treinta (30) días hábiles a contar a partir del día siguiente de la recepción de la orden 
de compra. 
 
29. Forma de entrega 
La entrega se efectuará de una sola vez, de acuerdo a las características y cantidades cotizadas. 
 
30. Recepción definitiva 
El organismo licitante a través de personal del organismo técnico competente someterá el mobiliario 
a las pruebas de calidad que considere necesarios y de esta manera precisar si se ajustan a las normas 
de fabricación y trabajo especificado. Posteriormente el organismo licitante procederá a una 
inspección general de las piezas y/o mecanismos etc., a fin de verificar el mobiliario en general, 
luego de lo cual, en caso que no se formulen observaciones, se procederá a la recepción definitiva. 
 
31. Facturación 
La factura deberá ser emitida a nombre del Consejo Provincial de Educación y presentada ante  la 
Dirección Provincial de Administración Presupuestaria de dicho organismo.  
En cada factura constará: 
a) Número y fecha de la orden de compra a que corresponde. 
b) Número del expediente. 
c) Número y fecha de remito de entrega. 
d) Número, especificación e importe del renglón facturado. 
e) Monto y tipo de descuentos ofrecidos, si correspondiere.  
f) Importe neto de la factura. 
g) Importe total bruto de la factura. 
La factura debe cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto nacional como 
provincial. 
 
32. Pago 
El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días corridos contados a partir de la fecha de 
presentación de factura, previa conformidad definitiva del organismo receptor (conforme artículo 
75º) del Reglamento de Contrataciones del Estado � Decreto 262/82). El plazo establecido se 
interrumpirá de existir alguna observación que realizar sobre la documentación pertinente u otros 
trámites a cumplir imputables al adjudicatario.    
  
33. Penalidades 
Serán de aplicación, en caso de corresponder, las penalidades establecidas por el Reglamento de 
Contrataciones - Capítulo XI (Decreto Nº 263/82). 
 
34.  Situaciones no previstas � Normativa aplicable 
Las situaciones no previstas en el presente pliego de condiciones particulares, se resolverán sobre la 
base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado, que se halla preceptuada por: 
a) La Ley de Contabilidad Nº 760 y sus modificatorias. 
b) Ley de Procedimiento Administrativo Provincial Nº 1260/79 y su Decreto Reglamentario Nº 
181/79. 
c) Reglamento de Contrataciones del Estado (Decreto Nº 263/82). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo II 
 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 

            
Datos de la licitación 
pública       
Número:         
Ejercicio:   2019      
Expediente Nº:   673.191-CPE-2019     

Datos del organismo contratante     

Denominación:   
CONSEJO PROVINCIAL DE 
EDUCACION     

Domicilio:    CALLE MARIANO MORENO Nº 576     

Datos del oferente       
Nombre o razón 
social:       
C.U.I.T:         
Nº proveedor del 
Estado:       
Domicilio comercial:        
Domicilio 
legal/especial:        

Renglón Cantidad                      Descripción PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
TOTAL 

1 1.000 
CONJUNTOS BIPESONALES, 
conforme especificaciones técnicas en 
Anexo I. 

 
 
$ 

 
 
$ 

2 100 MESA RECTANGULAR, conforme 
especificaciones técnicas en Anexo I. 

 
$ 

 
$ 

3 800 SILLA ESCOLAR, conforme 
especificaciones técnicas en Anexo I. 

 
$ 

 
$ 

4 500 ARMARIO METALICO, conforme 
especificaciones técnicas en Anexo I. 

 
$ 

 
$ 

5 300 FICHEROS DE 4 CAJONES, conforme 
especificaciones técnicas en Anexo I. 

 
$ 

 
$ 

6 100 PIZARRONES PARA TIZA, conforme 
especificaciones técnicas en AnexoI. 

 
$ 

 
$ 

7 300 PIZARRAS PARA FIBRA, conforme 
especificaciones técnicas en Anexo I. 

 
$ 

 
$ 

8 100 
CONJUNTOS NIVEL INICIAL, 
conforme especificaciones técnicas en 
Anexo I. 

 
 
$ 

 
 
$ 

9 200 CONJUNTOS DOCENTES, conforme 
especificaciones técnicas en Anexo I. 

 
$ 

 
$ 

10 300 ESCRITORIOS DE OFICINA, conforme 
especificaciones técnicas en Anexo I. 

 
$ 

 
$ 

11 300 SILLAS DE OFICINA, conforme 
especificaciones técnicas en Anexo I. 

 
$ 

 
$ 

Total de los renglones cotizados:  
 
$ 

 
 
 
 
 

                                                                               ���������.. 
                                                                                  FIMA DEL PROPONENTE 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ANEXO I 

 
CONJUNTO BIPERSONAL 
(Compuesto por Una (1) Mesa bipersonal y dos (2) Sillas escolares) 
 
MESA BIPERSONAL: 
 
DIMENSIONES: 
Tapa del pupitre: 1200 mm x 400 mm. 
Altura de la mesa: 750 mm.(desde el nivel del piso hasta el plano de trabajo). 
 
ESTRUCTURA: 
Deberá tener cuatro patas fabricadas en tubo de acero al carbono SAE 1010, laminado en frío, 
costura invisible; en forma de U invertida, siendo cada U una única pieza, de 1 ¼. (31,75 mm) de 
diámetro de 1,24 mm de espesor de pared mínimo. El marco Superior estará fabricado con tubo de 
acero al carbono SAE 1010 de 7/8" (22.22 mm) de diámetro y 1,24 mm de espesor de pared mínimo, 
en forma de aro soldado a las patas y dispuesto perimetralmente a la tapa, sin superar su nivel de 
forma que proteja los bordes de las mismas contra impactos, además tendrá tres planchuelas de 20 
mm x 3 mm de espesor como mínimo, sobre las cuales apoyará la tapa, soldadas a los lados de 
mayor longitud en todos sus puntos de contacto, con dos perforaciones cada una para tirafondos, con 
cabeza hexagonal prisioneros a la tapa y no pasantes (dos por cada planchuela). El marco inferior, de 
las mismas características técnicas que el superior, se ubicará a 100 mm +/- 5 mm contados desde el 
nivel superior de la tapa, dejando un espacio de 80 mm entre ambos marcos. Llevará una rejilla 
porta-útiles de varilla de acero SAE 1010 de 6 mm de diámetro, con una separación entre ejes de 
barras de 65 mm (+/- 5mm). 
El refuerzo de las patas se realizara en tubo de 7/8" de iguales características a las anteriores y se 
ubicará inclinado a 400 mm desde el nivel del piso a la parte anterior y a 500 mm a la parte 
posterior. Este refuerzo unirá las cuatro patas mediante soldaduras reforzada en forma anular, sin 
escorias, sopladuras, ni rebabas dejando libre la parte anterior para acceso del alumno. 
 
TERMINACIÓN DE LA ESTRUCTURA: 
Con pintura en polvo termoconvertible por deposición electro estática tipo Epoxi horneada a 
200/220 grados de 125 micrones de espesor mínimo (normas IRAM 1198), previo tratamiento con 
desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, deberán terminar con doble 
regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste. 
 
TAPA: 
Estará fabricada en madera semidura multilaminada de Guatambú o similar, conformados en 
caliente y de espesor no menor de 15 mm, más un laminado melamínico termoestable normas IRAM 
13360/93 semimate, y de espesor no menor de 0.8 mm, adherida firmemente a la tapa, en toda su 
superficie, perfectamente lisa, sin bombeos ni imperfecciones mediante encolado sintético, con 
todos los cantos redondeados, pulidos y encerados perfectamente. La cara inferior de la tapa será 
lijada y tratada con doble mano de barniz poliuretánico o laca. 
 
SOLDADURAS: 
 
Todas las soldaduras deberán ser sin poros, sin escorias, sin fisuras, sin rebabas, y con prolija 
terminación. 
En la unión de las patas a la estructura, se harán en la cara superior 3 cordones continuos de no 
menos de 20 mm de longitud equidistantes y en la cara inferior serán longitudinales en todos los 
puntos de contacto tipo costura continua. 
La unión de los topes entre tubos será anular con las características de calidad descriptas con 
anterioridad. 
El término .invisible. Deberá ser interpretado de manera que la terminación sea sin escorias, sin 
fisuras, sin rebabas y prolija. Los pupitres llevarán dos (2) ganchos según imágenes adjuntas, de 
acero SAE 1010 trefilado de 8 mm de diámetro, soldados a las patas. Los ganchos deberán quedar 
completamente bajo la estructura de sostén, para evitar su contacto accidental. 
 
 
COLOR DE LA PINTURA: a designar según catalogo presentado por empresa. 
COLOR DEL LAMINADO: a designar según catalogo presentado por empresa. 



 
 

 
 
SILLA ESCOLAR: 
 
DIMENSIONES: 
Altura Total: 840mm, Altura asiento:430 mm. Asiento: 350mmx 360mm y Respaldo: 
360mm x 180mm.  
 
ESTRUCTURA:  
Realizada con tubo de acero al carbono, patas, soporte del asiento y respaldo en tubo de 
1" x 1,24 mm. de espesor de pared mínimo. Refuerzo inferior en tubo de 7/8" x 1,24 mm 
de espesor mínimo de pared, emblocando las cuatro patas, dispuesto a una distancia no 
menor de 80 mm del borde inferior de la tapa asiento. 
La estructura tubular que soporta el respaldo estará dispuesta en sus partes laterales y 
superior, perimetralmente a la plancha de madera, bordeándola sin superar su nivel, de 
manera de protegerla contra golpes y contendrá para fijar la mismas dos planchuelas de 
hierro de 20 mm de ancho x 3 mm de espesor como mínimo, las que vincularán la 
estructura tubular en la parte lateral mediante soldaduras. A las que se fijará la plancha 



respaldo a través de cuatro (4) remaches de aluminio 6mm (dos por planchuela).Estas 
planchuelas tendrán una longitud igual al ancho del respaldo. 
La estructura que soporta la tapa asiento de la silla estará dispuesta en sus partes 
laterales y frente perimetralmente, sin superar su nivel, bordeando la plancha de madera 
multilaminada de manera de protegerla contra golpes, además deberá tener dos 
planchuelas de 20 mm de ancho x 3 mm de espesor como mínimo, que acompañarán la 
curvatura de la tapa asiento, uniendo los laterales. Las planchuelas se fijarán a la tapa 
asiento mediante cuatro (4) remaches de aluminio macizo (dos por planchuelas) o llevarán 
tirafondos, con cabeza hexagonal prisioneros a la tapa y no pasantes. La base llevará 
doble mano de barniz poliuretánico o laca. 
 
PROTECCIÓN - TERMINACIÓN:  
Con pintura en polvo termoconvertible por deposición electro estática tipo Epoxi horneada 
a 200/220 grados de 125 micrones de espesor mínimo (normas IRAM 1198), previo 
tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, 
deberán terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de 
tapón y otro externo de ajuste. 
 
ASIENTO Y RESPALDO:  
Asiento de 360mm x 350mm, diseño anatómico, dispuesto a una altura desde el piso de 
430 mm. Respaldo de 360mm x 180mm. Ambos fabricados con madera semidura 
multilaminada de guatambú o similar de espesor no menor de 15 mm. más un laminado 
plástico decorativo termoestable de color claro mate, de espesor no menor a 0.8 mm 
(normas IRAM 13360/93), adherida firmemente a la tapa, en toda su superficie, 
perfectamente lisa, sin bombeos ni imperfecciones mediante encolado sintético, con todos 
los cantos redondeados, pulidos y encerados perfectamente. La cara inferior de la tapa 
será lijada y tratada con doble mano de barniz poliuretánico o laca. 
 
FACTOR ERGOMÉTRICO (Asiento):  
La curvatura del asiento será del 4% al 6% del ancho del tablero y con una inclinación con 
respecto a la horizontal de 3º (tres grados) y tendrá una tolerancia de +/- 5%. 
FACTOR ERGOMÉTRICO (Respaldo): La curvatura del respaldo será del 5% al 9% del 
ancho del tablero. Inclinación hacia atrás de 100º a partir del asiento y tendrá una 
tolerancia de +/-5%. 
 
SOLDADURA:  
Todas las soldaduras deberán ser sin poros, sin escorias, sin fisuras, sin rebabas, y con 
prolija terminación. En la unión de las patas a la estructura, se harán en la cara superior 3 
cordones continuos de no menos de 20 mm de longitud equidistantes y en la cara inferior 
serán longitudinales en todos los puntos de contacto tipo costura continua. 
La unión de los topes entre tubos será anular con las características de calidad descriptas 
con anterioridad. 
El término invisible deberá ser interpretado de manera que la terminación sea sin escorias, 
sin fisuras, sin rebabas y prolija. 
 
COLOR DE LA PINTURA: a designar según catalogo presentado por empresa 
COLOR DEL LAMINADO: a designar según catalogo presentado por empresa 
 



 
 
SILLA ESCOLAR 
 
DIMENSIONES: 
Altura Total: 840mm, Altura asiento: 430mm, Asiento: 350mmx 360mm y Respaldo: 
360mm x 180mm 
 
ESTRUCTURA:  
Realizada con tubo de acero al carbono, patas, soporte del asiento y respaldo en tubo de 
1" x 1,24 mm. de espesor de pared mínimo. Refuerzo inferior en tubo de 7/8" x 1,24 mm 
de espesor mínimo de pared, emblocando las cuatro patas, dispuesto a una distancia no 
menor de 80 mm del borde inferior de la tapa asiento. 
La estructura tubular que soporta el respaldo estará dispuesta en sus partes laterales y 
superior, perimetralmente a la plancha de madera, bordeándola sin superar su nivel, de 
manera de protegerla contra golpes y contendrá para fijar la mismas dos planchuelas de 
hierro de 20 mm de ancho x 3 mm de espesor como mínimo, las que vincularán la 
estructura tubular en la parte lateral mediante soldaduras. A las que se fijará la plancha 
respaldo a través de cuatro (4) remaches de aluminio 6mm (dos por planchuela).Estas 
planchuelas tendrán una longitud igual al ancho del respaldo. 
La estructura que soporta la tapa asiento de la silla estará dispuesta en sus partes 
laterales y frente perimetralmente, sin superar su nivel, bordeando la plancha de madera 
multilaminada de manera de protegerla contra golpes, además deberá tener dos 
planchuelas de 20 mm de ancho x 3 mm de espesor como mínimo, que acompañarán la 
curvatura de la tapa asiento, uniendo los laterales. Las planchuelas se fijarán a la tapa 
asiento mediante cuatro (4) remaches de aluminio macizo (dos por planchuelas) o llevarán 
tirafondos, con cabeza hexagonal prisioneros a la tapa y no pasantes La base llevará 
doble mano de barniz poliuretánico o laca. 
 
PROTECCIÓN - TERMINACIÓN:  
Con pintura en polvo termoconvertible por deposición electro estática tipo Epoxi horneada 
a 200/220 grados de 125 micrones de espesor mínimo (normas IRAM 1198), previo 
tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, 
deberán terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de 
tapón y otro externo de ajuste.   
  
 
 



ASIENTO Y RESPALDO:  
Asiento de 360mm x 350mm, diseño anatómico, dispuesto a una altura desde el piso de 
430 mm. Respaldo de 360mm x 180mm. Ambos fabricados con madera semidura 
multilaminada de guatambú o similar de espesor no menor de 15 mm. más un laminado 
plástico decorativo termoestable de color claro mate, de espesor no menor a 0.8 mm 
(normas IRAM 13360/93), adherida firmemente a la tapa, en toda su superficie, 
perfectamente lisa, sin bombeos ni imperfecciones  mediante encolado sintético, con todos 
los cantos redondeados, pulidos y encerados perfectamente. La cara inferior de la tapa 
será lijada y tratada con doble mano de barniz poliuretánico o laca. 
 
FACTOR ERGOMÉTRICO (Asiento): La curvatura del asiento será del 4% al 6% del 
ancho del tablero y con una inclinación con respecto a la horizontal de 3º (tres grados) y 
tendrá una tolerancia de +/- 5%. 
FACTOR ERGOMÉTRICO (Respaldo): La curvatura del respaldo será del 5% al 9% del 
ancho del tablero. Inclinación hacia atrás de 100º a partir del asiento y tendrá una 
tolerancia de +/-5%. 
 
SOLDADURA:  
Todas las soldaduras deberán ser sin poros, sin escorias, sin fisuras, sin rebabas, y con 
prolija terminación. En la unión de las patas a la estructura, se harán en la cara superior 3 
cordones continuos de no menos de 20 mm de longitud equidistantes y en la cara inferior 
serán longitudinales en todos los puntos de contacto tipo costura continua. 
La unión de los topes entre tubos será anular con las características de calidad descriptas 
con anterioridad. 
El término invisible deberá ser interpretado de manera que la terminación sea sin escorias, 
sin fisuras, sin rebabas y prolija. 
 
COLOR DE LA PINTURA: a designar según catalogo presentado por empresa 
COLOR DEL LAMINADO: a designar según catalogo presentado por empresa 
 

 
 
 
MESA RECTANGULAR 
 
DIMENSIONES: 
Tapa: 1800 mm x 900 mm. 
Altura: 750 mm.(desde el nivel del piso hasta el plano de trabajo). 
 
ESTRUCTURA: 
Deberá estar construida en su totalidad con tubo de acero al carbono SAE 1010, laminado 
en frío, costura invisible; de 1 1/4. de diámetro y de 1,24 mm de espesor de pared mínimo. 
Las patas estarán soldadas al Ángulo de Apoyo de chapa de acero al carbono SAE 1010 
de 3mm de espesor, soldado a su vez al marco superior, que estará dispuesto 
perimetralmente a la tapa, sin superar su nivel de forma que proteja los bordes de las 
mismas contra impactos. Además tendrá tres planchuelas de 20 mm x 3 mm de espesor 
como mínimo, sobre las cuales apoyará la tapa, soldadas a los lados de mayor longitud en 



todos sus puntos de contacto, con tres perforaciones cada una para tirafondos, con 
cabeza hexagonal prisioneros a la tapa y no pasantes (tres por cada planchuela). 
El marco inferior, de las mismas características técnicas que el superior, se ubicará a 110 
mm +/- 5 mm contados desde el nivel superior de la tapa, dejando un espacio de 80 mm 
entre ambos marcos. 
 
TERMINACIÓN DE LA ESTRUCTURA: 
 
Con pintura en polvo termoconvertible por deposición electro estática tipo Epoxi horneada 
a 200/220 grados de 125 micrones de espesor mínimo (normas IRAM 1198), previo 
tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, 
deberán terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de 
tapón y otro externo de ajuste. 
 
TAPA: 
Estará fabricada en madera semidura multilaminada de Guatambú o similar, conformados 
en caliente y de espesor no menor de 15 mm, más un laminado melamínico termoestable 
normas IRAM 13360/93 semimate, y de espesor no menor de 0.8 mm, adherida 
firmemente a la tapa, en toda su superficie, perfectamente lisa, sin bombeos ni 
imperfecciones mediante encolado sintético, con todos los cantos redondeados, pulidos y 
encerados perfectamente. La cara inferior de la tapa será lijada y tratada con doble mano 
de barniz poliuretánico o laca. 
 
SOLDADURAS: 
Todas las soldaduras deberán ser sin poros, sin escorias, sin fisuras, sin rebabas, y con 
prolija terminación. 
En la unión de las patas a la estructura, se harán en la cara superior 3 cordones continuos 
de no menos de 20 mm de longitud equidistantes y en la cara inferior serán longitudinales 
en todos los puntos de contacto tipo costura continua. 
La unión de los topes entre tubos será anular con las características de calidad descriptas 
con anterioridad. 
El término invisible deberá ser interpretado de manera que la terminación sea sin escorias, 
sin fisuras, sin rebabas y prolija. 
 
COLOR DE LA PINTURA: a designar según catalogo presentado por empresa. 
COLOR DEL LAMINADO: a designar según catalogo presentado por empresa. 
REGATÓN PE-HD 
MADERA MULTILAMINADA 
ACERO SAE 
 

 
 



 

 
 
ARMARIO METALICO 
Dimensiones: 
Altura total: 1800 mm. (+/- 5 mm) la altura se considerara desde el nivel del piso. 
Frente: 900 mm. (+/- 5 mm.) 
Profundidad: 450 mm. (+/- 5 mm) 
 
Estructura: 
Construido en chapa de acero BWG Doble Decapado Nº 20 en el cuerpo (laterales, fondo, 
techo, piso y puertas). Su armado se realizara mediante soldadura, cada lateral tendrá 
refuerzo los cuales funcionaran como guías porta estantes, los mismos construidos en 
chapa de acero BWG DD Nº 18 con costillas de refuerzo. Llevara cuatro patas de chapa 
reforzada de 100mm. de altura, presentara regatones reforzados en los extremos. 
Llevara tres estantes graduables con nervio central de refuerzo y triple doblez en el frente 
y parte trasera y doble en los laterales. Los mismos estarán construidos en chapa de 
acero BWG Doble Decapado Nº 20. 
 
Puertas: 
Dos puertas batientes con costilla de refuerzo en su lado interno. Trabas mediante fallebas 
de triple acción con manijas metálicas y cerraduras tipo Yale con un juego de dos llaves. 
 
Soldadura: 
Serán semiautomáticas bajo arco protegido método MIG MAG En las uniones 
longitudinales se deberá prever una soldadura por arco y por punto colocando las mismas 
a no mas de 30 cm una de otra. 
 
Terminación de la estructura: 
Será realizada con pintura en polvo termoconvertible por deposición electro estática tipo 
Epoxi horneada a 200ºC, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. 
Color de la pintura: a designar según catalogo presentado por empresa. 
 



 
 
 FICHERO METALICO 
Archivo de 4 (cuatro) cajones para carpetas colgantes. Construido en chapa de acero 
BWG D.D. Nro. 22 para laterales, fondo, piso y puertas. Su armado se realizará mediante 
soldaduras, con correderas metálicas con rulemanes para los cuatro (4) cajones. 
Dimensiones mínimas: 1340 mm. de altura X 470 mm. de ancho X 700 mm. de 
profundidad. (medidas exteriores) 
Terminación general del mueble: desengrasado, fosfatizado y pintado con esmalte 
sintético horneable de primera calidad, con cerradura incorporada tipo Yale. 
Color de la pintura: a designar según catalogo presentado por empresa. 
 
PIZARRÓN PARA TIZA 
 
DIMENSIONES: 
Panel de Escritura (incluyendo el marco): 3000mm x 1200mm. 
Portatizas (2): 600mm (ancho) x 70mm (Profundidad). 
 
PANEL DE ESCRITURA: 
Construido en madera semidura multilaminada de Guatambú o similar de 18mm de 
espesor, enchapado en su cara frontal con laminado plástico de 1.2mm de espesor -
textura especial pizarrón para escritura con tiza , color verde- y en su cara posterior con 
laminado plástico de 0.6mm de espesor o barniz poliuretánico, con el fin de eliminar toda 
posibilidad de ondulaciones y/o absorción de humedad en el panel. 
 
MARCO PERIMETRAL: 
En aluminio extruido, en forma de .U. y forma de media caña o recto en su parte frontal. 
 
PORTATIZA: 
Perfil de aluminio extruido, en forma de .L. acostada o similar. Los bordes tendrán un 
burlete elastómero para eliminar el contacto con los filos laterales y superiores. 
 
ELEMENTOS DE FIJACIÓN A LA PARED: 
Para su colocación en la pared, poseerá atornilladas en la parte posterior del panel 4 
orejas en la parte superior y 2 en la parte inferior, construidas en acero SAE 1010 de 2mm 
de espesor pintadas con pintura Epoxi en polvo horneada a 200/220º C. 
Cada oreja de fijación estará vinculada al panel mediante 2 tornillos de 6mm de diámetro, 
dejando una perforación de 8mm de diámetro en la parte superior para la fijación del panel 
a la pared. Se proveerán los tarugos plásticos correspondientes a los tornillos de 8mm de 
diámetro con cabeza hexagonal para la fijación a la pared. 
 



 

 
 
 
 PIZARRA BLANCA PARA FIBRAS 
MEDIDAS APROXIMADAS 1 X 3 M. 
Construido sobre base de madera, multilaminada o tablero de madera maciza MDF 
(fibrofácil) de no menos de 18 mm. de espesor de primera calidad. 
Enchapado en laminado plástico de color blanco brillante para uso con marcadores 
especiales. En la parte posterior, deberá estar enchapado para evitar alabeos. Terminado 
con varilla de madera de 18 x 20 mm. de espesor como mínimo en todo su perímetro con 
un porta marcadores en su parte inferior derecho, en madera de 140 +/- 10 mm., x 70 +/- 
10 mm., x 40 +/- 10 mm., con orificios de 20 +/- 10 mm. de diámetro y 40 +/- 10 mm. de 
profundidad y fijado al pizarrón por medio de 2 tornillos tipo parker. 
Toda la madera deberá llevar 2 manos de laca poliuretánica. 



Deberá contar, por lo menos, con 2 soportes de hierro para colgar, ubicados en la parte 
superior. 
 
CONJUNTO NIVEL INICIAL (Compuesto por Una Mesa rectangular y Seis Sillas) 
 
MESA RECTANGULAR NIVEL INICIAL 
 
DIMENSIONES: 
Tapa: 1400 mm x 700 mm. 
Altura: 560 mm.(desde el nivel del piso hasta el plano de trabajo) 
 
ESTRUCTURA: 
Deberá estar construida en su totalidad con tubo de acero al carbono SAE 1010, laminado 
en frío, costura invisible; en forma de U invertida, siendo cada U una única pieza, de 1. de 
diámetro y de 1,24 mm de espesor de pared mínimo. Las patas estarán soldadas al marco 
superior, que estará dispuesto perimetralmente a la tapa, sin superar su nivel de forma 
que proteja los bordes de las mismas contra impactos. Además tendrá tres planchuelas de 
20 mm x 3 mm de espesor como mínimo, sobre las cuales apoyará la tapa, soldadas a los 
lados de mayor longitud en todos sus puntos de contacto, con tres perforaciones cada una 
para tirafondos, con cabeza hexagonal prisioneros a la tapa y no pasantes (tres por cada 
planchuela). 
El marco inferior, de las mismas características técnicas que el superior, se ubicará a 85 
mm +/- 5 mm contados desde el nivel superior de la tapa, dejando un espacio de 60 mm 
entre ambos marcos. 
 
TERMINACIÓN DE LA ESTRUCTURA: 
Con pintura en polvo termoconvertible por deposición electro estática tipo Epoxi horneada 
a 200/220 grados de 125 micrones de espesor mínimo (normas IRAM 1198), previo 
tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, 
deberán terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de 
tapón y otro externo de ajuste. 
 
TAPA:  
Estará fabricada en madera semidura multilaminada de Guatambú o similar, conformados 
en caliente y de espesor no menor de 15 mm, más un laminado melamínico termoestable 
normas IRAM 13360/93 semimate, y de espesor no menor de 0.8 mm, adherida 
firmemente a la tapa, en toda su superficie, perfectamente lisa, sin bombeos ni 
imperfecciones mediante encolado sintético, con todos los cantos redondeados, pulidos y 
encerados perfectamente. La cara inferior de la tapa será lijada y tratada con doble mano 
de barniz poliuretánico o laca. 
 
SOLDADURAS: 
Todas las soldaduras deberán ser sin poros, sin escorias, sin fisuras, sin rebabas, y con 
prolija terminación. 
En la unión de las patas a la estructura, se harán en la cara superior 3 cordones continuos 
de no menos de 20 mm de longitud equidistantes y en la cara inferior serán longitudinales 
en todos los puntos de contacto tipo costura continua. La unión de los topes entre tubos 
será anular con las características de calidad descriptas con anterioridad. 
El término invisible deberá ser interpretado de manera que la terminación sea sin escorias, 
sin fisuras, sin rebabas y prolija. 
 
COLOR DE LA PINTURA: a designar según catalogo presentado por empresa. 
COLOR DEL LAMINADO: a designar según catalogo presentado por empresa. 
 



 
 
 
 

 
 
SILLA NIVEL INICIAL: 
 
DIMENSIONES: 
Altura Total: 580mm, Altura asiento:270mm, Asiento: 280mm x 275mm y Respaldo: 
280mm x 160mm. 
 
ESTRUCTURA:  
Realizada con tubo de acero SAE 1010, laminado en frío. patas, soporte del asiento y 
respaldo en tubo de 7/8" x 1,24 mm. de espesor de pared mínimo. Refuerzo inferior en 
tubo de 5/8" x 1,24 mm de espesor mínimo de pared, emblocando las cuatro patas, 
dispuesto a una distancia de 50 mm (+/- 5mm) del borde inferior de la tapa asiento. 



La estructura tubular que soporta el respaldo estará dispuesta en sus partes laterales y 
superior, perimetralmente a la plancha de madera, bordeándola sin superar su nivel, de 
manera de protegerla contra golpes y contendrá para fijar las mismas dos planchuelas de 
hierro de 20 mm de ancho x 3 mm de espesor como mínimo, las que vincularán la 
estructura tubular en la parte lateral mediante soldaduras. A las que se fijará la plancha 
respaldo a través de cuatro (4) remaches de aluminio 6mm (dos por planchuela). Estas 
planchuelas tendrán una longitud igual al ancho del respaldo. 
La estructura que soporta la tapa asiento de la silla estará dispuesta en sus partes 
laterales y frente perimetralmente, sin superar su nivel, bordeando la plancha de madera 
multilaminada de manera de protegerla contra golpes, además deberá tener dos 
planchuelas de 20 mm de ancho x 3 mm de espesor como mínimo, que acompañarán la 
curvatura de la tapa asiento, uniendo los laterales. Las planchuelas se fijarán a la tapa 
asiento mediante cuatro (4) remaches de aluminio macizo (dos por planchuelas) o llevarán 
tirafondos, con cabeza hexagonal prisioneros a la tapa y no pasantes. 
 
PROTECCIÓN - TERMINACIÓN: 
Con pintura en polvo termoconvertible por deposición electro estática tipo Epoxi horneada 
a 200/220 grados, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos 
inferiores de las patas, deberán terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno 
interno en forma de tapón y otro externo de ajuste. 
 
ASIENTO Y RESPALDO:  
Asiento de 280mm x 275mm, diseño anatómico, dispuesto a una altura desde el piso de 
270 mm. Respaldo de 280mm x 160mm. Ambos fabricados con madera semidura 
multilaminada de guatambú o similar de espesor no menor de 15 mm. más un laminado 
plástico decorativo termoestable de color claro mate, de espesor no menor a 0.8 mm 
(normas IRAM 13360/93), adherida firmemente a la tapa, en toda su superficie, 
perfectamente lisa, sin bombeos ni imperfecciones mediante encolado sintético, con todos 
los cantos redondeados, pulidos y encerados perfectamente. La cara inferior de la tapa 
será lijada y tratada con doble mano de barniz poliuretánico o laca. 
 
FACTOR ERGOMÉTRICO (Asiento): La curvatura del asiento será del 4% al 6% del 
ancho del tablero y con una inclinación con respecto a la horizontal de 3º (tres grados) y 
tendrá una tolerancia de +/- 5%. 
FACTOR ERGOMÉTRICO (Respaldo): La curvatura del respaldo será del 5% al 9% del 
ancho del tablero. Inclinación hacia atrás de 100º a partir del asiento y tendrá una 
tolerancia de +/-5%. 
 
SOLDADURA:  
Todas las soldaduras deberán ser sin poros, sin escorias, sin fisuras, sin rebabas, y con 
prolija terminación. En la unión de las patas a la estructura, se harán en la cara superior 3 
cordones continuos de no menos de 20 mm de longitud equidistantes y en la cara inferior 
serán longitudinales en todos los puntos de contacto tipo costura continua. 
La unión de los topes entre tubos será anular con las características de calidad descriptas 
con anterioridad. 
El término invisible deberá ser interpretado de manera que la terminación sea sin escorias, 
sin fisuras, sin rebabas y prolija. 
 
COLOR DE LA PINTURA: a designar según catalogo presentado por empresa 
COLOR DEL LAMINADO: a designar según catalogo presentado por empresa 
 



 
 

 
 
 
 
CONJUNTO DOCENTE P/AULA: (Compuesto por 1 escritorio simple y 1 Silla escolar) 
Características del escritorio: 
Dimensiones: 120 cm de largo x 60 cm de ancho x 75 cm de alto. 
Deberá llevar un cubre piernas frontal de madera multilaminada de 6 mm de espesor 
mínimo y llevara en su frente laminado plástico ídem a la tapa, remachado a las patas de 
la estructura y no será menor a 40 cm.  
Estructura tubular: compuesta por un sostén de tapa, un refuerzo unión, 2 pares de patas 
y 1 refuerzo interior de patas.  
TAPA: es la superficie que se utiliza para la ejecución del trabajo. Parte superior del 
mueble. 
Sostén de tapa: deberá envolver la tapa rodando la misma y manteniendo el nivel, entre la 
superficie de la tapa y el tubo que bordea esta. El diámetro mínimo será de 25,4 mm y 1,2 
mm de espesor. 
Conformara una figura rectangular, con sus aristas redondeadas. Para fijar la tapa, se 
dispondrá de 4 planchuelas de 5/8� x 1/8� mínimo, uniendo los lados mayores del 
rectángulo mencionado.  
La longitud de las planchuelas se determinara según sea el ancho de la tapa. Sobre cada 
una de estas se realizaran 2 perforaciones de 6mm, mínimo. 
REFUERZO-UNION: se sitúa debajo del sostén de tapa, determinando un espacio útil 
entre el borde inferior de este y el borde superior del refuerzo � unión, de 110 mm mínimo. 
Este refuerzo conformara una figura rectangular con aristas redondeadas. El diámetro del 
tubo será de 25,4 mm x 1,2 mm mínimo. Unirá las 4 patas en bloc soldadas a esta en 
corona del punto de contacto. Se entiende por esto, un cordón continuo que rodea el punto 
de contacto entre el refuerzo y la pata propiamente dicha. 
REJILLA PORTA UTIL: entre el sostén de la tapa y el refuerzo-unión se conformara, por 
semi piezas en forma de �L�, un espacio destinado como guarda útil. Las semi piezas se 
construirán en hierro de 6 mm soldándose el extremo del lado menor del perfil �L�, en el 
punto mas bajo del diámetro del tubo de sostén de tapa. El ángulo de perfil se apoyara 
sobre el punto más alto del diámetro del tubo de refuerzo-unión. Finalmente el extremo del 
lado mayor del perfil se soldara al tubo refuerzo-unión en su parte media. Todas las 
soldaduras mencionadas se realizaran sobre la totalidad del perímetro de hierro de 6 mm. 
La distancia máxima entre cada una de las semi piezas será de 50 mm máximo. El lado 
menor del perfil de las semi piezas se observará en el frente del mueble, o sea que es el 
que observa el maestro desde el frente del aula. El contrafrente del mismo, es el opuesto 
al mencionado en primer término. 
PATAS: serán de dos piezas, en forma de trapecio, cuyo lado mayor aporta la línea de 
piso, (no existiendo continuidad en la estructura). Cada pieza conforma un par de patas en 
forma de �U� invertida. Estarán construidos en un solo segmento del tubo, sin soldaduras y 
su sección minima será de 31,7mm (1 y ¼�) el espesor de las paredes del tubo será de 1,2 



mm, mínimo. Del trapecio mencionado, la diferencia entre el lado mayor y el lado menor, 
debe ser tal que asegure la estabilidad del mueble.  
En los extremos abiertos de las patas, se terminaran en dos regatones, uno interior y otro 
exterior que cubre al primero. La unión de las patas a la estructura será soldad, por arco 
eléctrico el caso de la unión con el sostén de tapa, se efectuara con una costura en todos 
los puntos de contacto entre ambos tubos, sin escorias, sopladuras y se amolaran para 
mejorar la terminación. Estas costuras se realizaran en la parte superior e inferior. Como 
alternativa se podrá efectuar con 3 soldaduras de 35 mm. Mínimo en su cara interior, 
ubicadas en forma alternada a las mencionadas. En esta cara interior se adiciona un 
gancho para colgar la mochila quedando completamente debajo de la estructura sostén.  
Refuerzo interior de patas: será de 500 mm en el frente y 400 mm en el contrafrente. 
Paralelo al plano que determinada la superficie superior del multilaminado de madera. 
Para que sean apilables fácilmente. Estará construido por tubo de diámetro de 25,4 mm, 
mínimo, espesor de 1,2mm mínimo, en una sola pieza, sin uniones y envolverá las dos 
patas anteriores del mueble. 
En los extremos abiertos de las tapas, se terminarán en dos regatones, uno interior y otro 
exterior que cubre al primero. La unión de las patas a la estructura será soldada, por arco 
eléctrico el caso de la unión  con el sostén de tapa, se efectuará con una costura en todos 
los puntos de contacto entre ambos tubos, sin escorias, sopladuras y se amolarán para 
mejorar su terminación. Estas costuras se realizarán en la parte superior e inferior. Como 
alternativa está unión se podrá efectuar con tres soldaduras de 35mm. (Mínimo) en su 
cara interior, ubicadas en forma alternada a las mencionadas. Esta última (cara interior) se 
adiciona un gancho para colgar la mochila. El extremo de éste, queda completamente bajo 
la estructura sostén, para evitar su contacto accidental. 
Refuerzo interior de patas: Se encontrará entre 500 en el frente de 400 m m en el 
contrafrente. Del plano que determina la superficie superior del multilaminado de madera 
será paralelo a esté. Para que sean apilables fácilmente. Estará construido por tubo de 
diámetro 25,4mm.(Mínimo), espesor de 1,2 mm. (Mínimo) en una sola pieza, sin uniones y 
envolverá las dos patas anteriores del mueble (entiéndase por anterior, al contrario de la 
abertura del guarda útil, expresado de otro modo es el que visualiza el maestro cuando 
esta frente del aula). Con respecto a la unión con las patas posteriores, se unirá a tope, 
con costura en todo el perímetro del tubo. 
Elementos de fijación de tapa a estructura: la fijación será por medio de remaches tipo pop 
reforzados, de madera tal que quede perfectamente asegurada. 
Terminación de la estructura tubular: Toda la estructura se terminara con pintura epoxi 
horneable o no menos de 120º color gris humo. 
TAPA: Tendrá las siguientes dimensiones mínimas: largo 1200mm. (Con una tolerancia de 
+/- 100 mm.) x 600 mm. x 16 mm. Estará construida en multilaminado de madera dura o 
semidura (guatambú, guayiriba, laurel o cedrillo) de 14 mm. De espesor como mínimo (sin 
laminado plástico, color gris platino semimate. Su cara inferior estará terminada con algún 
acabado para que no sea afectada por la humedad ambiente. El par de remache de los 
dos extremos, deben ubicarse lo más alejado posible de la parte media del mueble. 
La superficie superior de la tapa, cuando el mueble esté terminado, deberá encontrarse a 
una altura con respecto del piso que oscilará entre 750 mm de mínimo y 770 mm de 
máximo. Y deberá mantenerse constante en todos los puntos del plano. 
 
ESTRUCTURA DE SILLA: 
 
ESTRUCTURA TUBULAR DEL CONJUNTO SILLA: 
Se distinguirán dos partes constitutivas: a) la que tendrá como función fundamental el 
anclaje del asiento y respaldo y b) la que tiene por función sostener el conjunto (patas 
propiamente dichas). 
ESTRUCTURA DEL ASIENTO Y RESPALDO:  
Estará construido en tubo 22,2 mm. De diámetro (mínimo) y 1,2 mm. (Mínimo) de espesor. 
Tanto el asiento como el respaldo, estarán contenidos �dentro� de la estructura tubular, de 
este modo, el lado anterior del asiento y superior del respaldo quedarán  �bordeados �, por 
el tubo. Esta característica constructiva tiene como fin preservar el asiento y respaldo de 
posibles golpes. La superficie de éstos y el tubo que oficia de borde, deben estar a un 
mismo nivel. 
Para lograr la fijación se dispondrá de dos planchuelas paralelas al borde anterior del 
asiento y dos planchuelas paralelas al borde superior del respaldo. Estas planchuelas  
serán de hierro de 5/8� x 1/8� pulgadas (mínimo) y la longitud será la superficie que 
permita unir perpendicularmente los laterales de la estructura. Se soldarán ambos 
extremos con una costura eléctrica en todo el ancho de la planchuela. En cada una de 
estas se realizarán dos perforaciones que tendrán por fin aflojar los remaches (iguales a 
los utilizados en la mesa). 



Tanto en el asiento como en el respaldo se deberá respetar en las tapas la curvatura 
anatómica. 
 
ESTRUCTURA DE PATAS: 
 
Estará construida en tubos de 22,2 mm. De diámetro (mínimo) y 1,2 mm. De espesor  
(mínimo). En una sola pieza, sin soldaduras, el par de patas configura, con la línea del 
piso un trapecio. Ambos pares de patas se unirán entre si, por un refuerzo de forma 
rectangular, que vinculará las cuatro patas por su parte interna. La separación en la parte 
superior  de los pares de patas, debe ser tal que permita alojar, entre los bordes interiores 
de los tubos que constituyen los laterales de la estructura de patas. 
La correspondiente a la estructura de asiento- respaldo. La unión entre ambas será por 
costura eléctrica en todos los puntos de contacto entre ambas estructuras, tanto en la 
parte superior como inferior. Como alternativa la unión entre ambos se podrá efectuar con 
dos soldaduras da 35 mm, mínimo, en su cara superior y una de 35 mm, mínimo, en su 
cara inferior, ubicadas en forma alternadas respecto a la antes mencionadas. De esta 
ultima, al borde superior del refuerzo, no superará los 60 mm. El diámetro del tubo que 
configura el refuerzo será de 15,8mm, de diámetro y 1,22 mm de espesor. Se soldará en 
corona en los puntos de contacto con las cuatros patas, emblocando las mismas. Los 
extremos de las patas terminarán en dos regatones uno interno y el otro externo 
superpuesto al primero.  
Todas las soldaduras se amolarán para mejorar su terminación. 
Asiento: 
Estará construido en multilaminado de madera dura o semidura de 14 mm., de espesor 
como mínimo ( sin el laminado plástico). La dimensiones mínimas será de 3,80 x 360 
mm... Su cara superior será terminada en laminado plástico semi mate, igual al utilizado 
en la superficie de tapa de la mesa. La cara inferior del asiento debe estar  tratada contra 
los efectos de la humedad. 
Los bordes del asiento deben ser redondeados, púlidos y encerados. 
Se fijarán a la estructura por cuatro roblones de aluminio de 6 mm., mínimo, macizos. La 
ubicación de los roblones que fiján el asiento debe estar colocados de forma tal que no se 
les permitan entrar en contacto con el usuario. La altura desde el borde inferior del asiento 
en su punto mas bajo hasta el piso deberá ser 400 mm.( +/- 10 mm). 
 
RESPALDO: 
 
Estará construido en multilaminado de madera dura o semi dura del mismo espesor que el 
asiento, terminado con el mismo laminado que el asiento y la tapa de la mesa, en su dos 
caras las dimensiones mínimas serán de 380mm x 180mm. Los bordes y las fijaciones 
serán igual que en el asiento. Reiterando que la ubicación de los roblones que fiján el 
respaldo deben ser colocados de forma tal que no contacte con el usuario, o sea ubicados 
lo más alejado posible del centro del elemento citado, sin embutir en un nivel inferior al 
plano del respaldo. 
 
Tapas de la mesa, respaldo y asiento con cantos redondeados pulidos y encerados. 
El espesor del laminado plástico será mínimo 0,8mm. 
 
La cara inferior del asiento y la tapa de la mesa deben estar tratados contra la humedad. 
Las soldaduras tendrán terminaciones prolijas y calidad libre de rebabas, sopladuras y 
escorias. No será necesario amoblarlas. Altura total de la silla: 800mm. Color: laminado 
gris platino semimate y estructura gris  humo. 
 
ESCRITORIO DE OFICINA: 
 
Estructura en tubo estructural de 20x30mm. con cubre pollera de frente y laterales de 
550mm de altura en chapa DD numero nº 20 cortada y pegada en frío. 
Tapa en multilaminado o MDF de 19mm. de espesor, con revestimiento en laminados 
plástico de primera calidad. Bordes mecanizados, pintados o con cubre canto de PVC. 
Tendrán dos cajones de chapa Nº 20 a la derecha en el mismo, con llaves. 
 
Dimensiones: 
 Largo: 120mm 
Ancho: 800mm 
Altura: 750mm 
 
 



SILLA  DE OFICINA: 
Estructura en caño tubular de 7/8 pulgas de diámetro aproximado, costura invisible 
eléctrica con cuatros patas de sostén estructural, con respaldo. Altura de 79 cm,aprox. El 
asiento en forma anatómica, en su parte más ancha de 42cm y en la mas angosta de 37 
cm aprox. 
El respaldo de 43 x 28 cm aproximadamente. La terminación en la parte metálica  brillante 
inalterable. El asiento y respaldo serán de espuma de poliuretano de primero de calidad, 
cubierta con tela según color de fábrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


